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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de amparo indirecto 

176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la desaparición de A.J.C.M. mismo 

que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance semanal hoy en día en 

la presente investigación:  

 

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la Federación con sede 

en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución de amparo 176/2018-II promovido 

por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por la desaparición de la víctima directa A.J.C.M., 

en contra de quien o quienes resulten responsables. En la citada fecha, se comenzaron a 

practicar diligencias correspondientes a la aplicación del Protocolo Homologado para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición 

Forzada; ordenándose diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por 

parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la 

carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal Supervisor de la Unidad de 

Atención Inmediata, quien emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el número de 

carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de octubre de 2018, 

a esta Agencia Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación “B”.  

 

DEL 24 DE FEBRERO AL 02 DE MARZO DE 2023. 

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 

 

Se elaboró el oficio con guarismo FEIDDF-EIL-E2C2-118/2023 dirigido al Director General de la 

Unidad de Análisis y Proyectos de la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 

solicitando designación de personal para que practique el CUESTIONARIO PARA RECOLECTAR 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 



Página 2 de 3 
 

DATOS DE PERSONAS NO LOCALIZADAS AM/PM a la víctima indirecta RHCM quien es el 

hermano de la víctima directa AJCM. 

 

Se elaboró el documento de folio FEIDDF-EIL-E2C2-119/2023 dirigido al Director General de 

Análisis de Contexto de la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición 

Forzada a través se requirió realice una búsqueda de Centros de Rehabilitación, Hospitales públicos 

y privados, clínicas particulares de rehabilitación, nosocomios con sede en Nuevo Laredo en 

Tamaulipas para que se proporcione un directorio de domicilios, teléfonos y correos electrónicos a 

efecto que esta Representación Social de la Federación genere las respectivas solicitudes e indagar 

sobre el paradero de la víctima directa.  

 

Se remitió el oficio FEIDDF-EIL-E2C2-120/2023 al Encargado de Despacho de la Dirección General 

del Instituto de Control Vehicular de Nuevo León a través del cual se solicitó se realice una consulta 

exhaustiva en las bases de datos con las que cuente dicha dependencia a su cargo para que 

informen si cuentan con algún registro, inscripción, consulta o cualquier trámite efectuado a nombre 

de AJCM, en caso de ser afirmativa su respuesta se proporcione copia simple legible de la 

documentación requerida; aunado a lo anterior deberá informarse si se cuenta con algún registro 

y/o antecedente de dicha persona por cual tramite efectuado; debiendo efectuar dicha búsqueda a 

partir del 02 de mayo de 2018 hasta la fecha de su rendición a la presente solicitud. 

 

Se creó el registro con número FEIDDF-EIL-E2C2-121/2023 a través del cual se solicitó al 

Encargado del Registro Público Vehicular de Ciudad Victoria, Tamaulipas a través del cual se 

solicitó se realice una consulta exhaustiva en las bases de datos con las que cuente dicha 

dependencia a su cargo para que informen si cuentan con algún registro, inscripción, consulta o 

cualquier trámite efectuado a nombre de AJCM, en caso de ser afirmativa su respuesta se 

proporcione copia simple legible de la documentación requerida; aunado a lo anterior deberá 

informarse si se cuenta con algún registro y/o antecedente de dicha persona por cual tramite 

efectuado; debiendo efectuar dicha búsqueda a partir del 02 de mayo de 2018 hasta la fecha de su 

rendición a la presente solicitud. 

 

Se creó el registro con número FEIDDF-EIL-E2C2-122/2023 a través del cual se solicitó al 

Encargado del Registro Público Vehicular de Veracruz,  a través del cual se solicitó se realice una 

consulta exhaustiva en las bases de datos con las que cuente dicha dependencia a su cargo para 

que informen si cuentan con algún registro, inscripción, consulta o cualquier trámite efectuado a 

nombre de AJCM, en caso de ser afirmativa su respuesta se proporcione copia simple legible de la 

documentación requerida; aunado a lo anterior deberá informarse si se cuenta con algún registro 

y/o antecedente de dicha persona por cual tramite efectuado; debiendo efectuar dicha búsqueda a 

partir del 02 de mayo de 2018 hasta la fecha de su rendición a la presente solicitud. 

 

Se creó el registro con número FEIDDF-EIL-E2C2-123/2023 a través del cual se solicitó al 

Encargado del Registro Público Vehicular de Coahuila,  a través del cual se solicitó se realice una 



Página 3 de 3 
 

consulta exhaustiva en las bases de datos con las que cuente dicha dependencia a su cargo para 

que informen si cuentan con algún registro, inscripción, consulta o cualquier trámite efectuado a 

nombre de AJCM, en caso de ser afirmativa su respuesta se proporcione copia simple legible de la 

documentación requerida; aunado a lo anterior deberá informarse si se cuenta con algún registro 

y/o antecedente de dicha persona por cual tramite efectuado; debiendo efectuar dicha búsqueda a 

partir del 02 de mayo de 2018 hasta la fecha de su rendición a la presente solicitud. 

 

Se creó el registro con número FEIDDF-EIL-E2C2-124/2023 a través del cual se solicitó al Director 

Técnico de Sistemas de la Secretaría de Seguridad Pública del Registro Público Vehicular de 

Durango,  a través del cual se solicitó se realice una consulta exhaustiva en las bases de datos con 

las que cuente dicha dependencia a su cargo para que informen si cuentan con algún registro, 

inscripción, consulta o cualquier trámite efectuado a nombre de AJCM, en caso de ser afirmativa su 

respuesta se proporcione copia simple legible de la documentación requerida; aunado a lo anterior 

deberá informarse si se cuenta con algún registro y/o antecedente de dicha persona por cual tramite 

efectuado; debiendo efectuar dicha búsqueda a partir del 02 de mayo de 2018 hasta la fecha de su 

rendición a la presente solicitud. 

 

Se creó el registro con número FEIDDF-EIL-E2C2-125/2023 a través del cual se solicitó al Titular 

del Registro Público Vehicular de Chihuahua,  a través del cual se solicitó se realice una consulta 

exhaustiva en las bases de datos con las que cuente dicha dependencia a su cargo para que 

informen si cuentan con algún registro, inscripción, consulta o cualquier trámite efectuado a nombre 

de AJCM, en caso de ser afirmativa su respuesta se proporcione copia simple legible de la 

documentación requerida; aunado a lo anterior deberá informarse si se cuenta con algún registro 

y/o antecedente de dicha persona por cual tramite efectuado; debiendo efectuar dicha búsqueda a 

partir del 02 de mayo de 2018 hasta la fecha de su rendición a la presente solicitud. 

 

B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 

Se recibió el oficio de numeral FEIPD/A-II/740/2023 signado por el Agente del Ministerio Público 

Auxiliar de la Fiscalía Especializada en Investigación de Personas Desaparecidas adscrita a la 

Agencia II de la Fiscalía General del Estado de Nayarit a través del cual se informa que en atención 

al diverso FEIDDF-EIL-E2C2-564/2022 se dio cumplimiento y se remitió oficio a la Dirección de 

Servicios Periciales de la Fiscalía General del Estado de Nayarit, solicitando se realice confronta 

genética de los perfiles genéticos anexados en su oficio de petición, así mismo se solicita mediante 

oficio que se ingresen a la base de datos los perfiles anexados para su confronta genética, 

obteniendo un resultado negativo hasta el momento del presente oficio.  

 

 

 

C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 

No se ha generado información al respecto en este rubro. 

 


